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DE RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
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si mismo o nombre, Provincia del 

izo.ante mi. Doctor RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto daáste Cantón, comparecen las 

¿ — siguientes personas: el señor (FABRICIO FATMIFO ARTEAGA. ,) quien 

2 declara ser ecuatoriano/de estado civil soltera “de profesión ejecutivo, por su 

10 propios derechos. el seño] ANTONIO PEREZ PUIG MIR, quién declara ser 
. . * - n 

11. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero” de profesión ejecutivo, por 
eran + 

  

  

6
 

  

  

rro 

12. sus propios derechos. - Los comparecientes so de edad domiciliados e
 

ME A]
 

nl
 

cn PR
 

vb
 

La
 

13 en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarze y contratar a quienes de 

  

  

    

  

    
   

  

3 14 conocerlos doy fe.- Bien ! instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a 

z 15 la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

Ú —1á — presentan la minuta que es del tenor sigmiente: SEÑOR NO7 HOLARIO - Sirvase 

17 — incorporar a los protocolos a su cargo; una egcn itura de constitución de 

12 compañia, que se otorgs al tenor. de las si entes clauzulaz - CLAUSULA 

19  PRIMERACCOMPARECTEN TES. Celebran el e ont trato de constitución de 

20 seciedad anonima y suscriben este instrimente publico lidad de 

21 accionistas findadores, loz infervimientes: el señor FABRICIC AZMIÑO 

22 ÁRTEAG +4 quien declara ser ecuatoriano, de es tez 
ps HA 

23 ejecutivo, por sus propios derechos, el : (TON 
  

23 — gus propios derechos. Todos con domicilio y residencia 
mer 

  

26 Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ec 

37 — juridica para celebrar teda clase de actos y contra 

22 SEGUNDA: DECLARACION” Todos los intervinsentes 
as 

CRUYI 5. A    



1 espontáneamente que es nuestra voluntad constituir como en electo 
MN A; «o 

2 constituimos una compañia anónima, uniendo nuestros capitales para participar 

3 en los beneficios que reporte la actividad de la compañía - CLAUSULA 

4 TERCERA: ATATUTOS” Los accionistas fundadores declaramos que la 
GUIAS ti 

  

A — asc co 
5 compañia que constiluimosz mediante este instumento ge regirá por los 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA [GRUVI 8, Sa 
Hi 

e 1 cio) Naci ienalidad Y Domicilio.- La 

óá — siguientes estatutos: 

7 Ártículo Primero:    

  

A 

2 compañía 58 denominaral GRUVI S.A] su nacionalidad es ecuatoriana y su 
  

domicilid principal la ciudad de Cuayaquil 

  

Provincia del Guayas, Fepublica 

16 — del Ecuador, pudiendo establecer encursales o asencias en cualquier lugar del   
11. Pais o del Extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de 

  

12. accionistas - Articulo Segundo Objeto Secial) La compañia tendra como 
A edo es 

13 — objeto social dedicarse a la administración, compra. venta, permuta y 

14 — arrendamiento de bienes inmuebles urbanos y rurales de : cualquier género.- En 
RRA RE PR - Tc   

13 otro orden de las actividades economicas. la compañia también podrá dedicarse 
o a 

165 a los sigmentes mbros industriales y mercantiles z FPabri ración, importación, 

17 y comercialización de materiales para la construcción, fi, ya sean Meumos, 

12. productos intermedios o productoz 
Munar 7 :2 : 

  

de dedicarse a la 

19 — construcción, planificación y realización de viviendas. locales comerciales, 

  

20 lotizaciones, urbanizaciones, construe ctón de viviendas de utilidad social, 

  

Mec. A 

21 edificios, obras civiles, puertos, abras de de infraestructura. carreteras, drag 'ados, 

22 rellenos. Pudiendo participar en licitaciones. concursos de precios públicos, 
nor + + 

23 priv vados. de ofertas, compra de bases, calificarse como proveedora y/o 
AU e - 

24 — vendedora a instituciones publicas y privadas nacionales o extranjeras, dentro y 

25 — fuera del AO Importación, exportación, representación, distribución y 

26 comercialización de vehiculos automotrices, de motores, repuestos, accezor 10, 

27 insumos como > lubricantes. aditivos, combustibles. artículos de ferretería Jo 
23 industrial, de electrodomesticos, de partee y  eirenitos electrónicos, 

sm o aa 

a e 
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1 importación, exportación y comer cialización de grupos y sistemas de 
cn A o : > - 

2 instalaciones petroleras. equipos, “materiales, repuestos, accesorios y t a Í ] 

3 cables para la construcción y manienimiento de las instalaciones 
moon e pa ” 

4 petroleras, construcción, mante entrmento, ext idos y a scalizació ón de 
a.” Co 

. 3 proyectos petroleros, industria! y comercial reciclamiento, 
- o a tor z ar 

é pro ocesamiento refinarmmento, ind Astribución y 

      

Ge : 7 comerc ¡alización toda clase de combustib sasolima. acente quemado, 

' 2 diesel, kérex, paz y derivados del petróleo. también se dedicara al 
éS v A can z — — pom. 

" ] 9 servicio y mantenimiento de sistemas electricos en seneral., asi como a 
- - a a o O ES 

. 10 la prestación de todo tipo de ar 

S 11 segmentación, control reoclógico 

. 12 provizión de químicoz necezarios 
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constucción mantenimiento de ca    La
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14 automotores, 
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l " 19 — alquiler de toda clase 
z ”, 4 pe ra 5 eE - : 20 distribución, fabricación, explotación. comercializacion de madera mubles 

: 21 artesanales industrialez(e y 

22 exportación de productes 1 bicacuaticos de orican maritimo, Hu dal. lacustre 

: 23 Ec en tal virtud la compañia podrá 

: 24 vendar. : reparar o 

! 25 — permutar embarc actrridad 

25
7 pes sueña “artesana ma
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La
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clase de materiales, tamaños. y 
o Ir 2. -     

representación, distribución y comercialización _de suministros, papeleria en : 
SN pintada e 

general, articul 

         

      

14 

pu 

distribuir y representa mare 

peas repuestos, 

      
   

ondo tambien 

exportación, distribución y comercialización de insumos agricolas e pe) 

7 industrialez( y) Podrá dedic iculiura, Heliescultora, 

F Lori coltura: Y. 

comercialización de calzados. ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

distribución y 
A y 

y usada, tejidos, fibras, asi como la: materias primas que las 

componen, jo 

productos de cuero. art uticulos de L - perfumeria, papelería, 

productos 

productos € : a 21. presentar y distribuir 

partes, piezas Y pr C , . Es ledicarse a sp embal ale y 
arbetra NT ARRS , o. z 

pa
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RODOLFO FEREZPIMENTE , o 

Notario Décimo Sexto del Cantón 000000< | 
Cuayaquil , 

reparación: la elaboración de programas de compntaci: on para usos como: > 

Contabilidad, archivos y todo tipo de procesos come 2= o industriales. El 

arriendo Y «barriendo de internet e insta aloción de Ciber cate. El diseño y 

desarrollo de páginas Web, - de prorramaz de loz distintos 

lengna ajes que utilizan laz computadora: : rrollo del turismo 

nacional e internacional dentro y iuera del territorio Mactonal. mediante la 

instalación y administracion de agencias de viajes. hoteles. moteles, hosterias, 

restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales” cudadelas 

tc ion ales, parques recreacionales naturales y mecánicos: Se dedicará a la 

promoción de toda clase de eventos deportivo. 

espectaculos 1: nacionales e internacionales. acusficos, terrestres. atreos, 

excursión alpinista, ecuestre, lacustre, en conformidad y y bajo cumplimiento 

estricto de la ley, previa contratación de quienes participen en los Imismos, 

estos eventoz pueden zer onerosoz y/o aratñtos auspiciados por firmas 

comerciales y de otra indole en 

podran promoc tonarze usando todos la: medios licitos para cada caso : 20) ; de 

Podrá instalar y admin istrar agencias de 

la interme diacion de i tra 
er end Stress 

juridicas debidamente autor 

Dedicarse a la manipulación de ara en las instalaciones - portuarias 

públicas y y - privadas dentro del territorio 1 ly contratar el personal 

adecuado, así como estibadores, prestar atuallamiento a los 

buques. transpofíe de tripulaciones. abastecimiento de “agua. alimentos, 

combustibles, medios de mantenimiento y limpieza a bordo de los buques. 

Operar como consolidadora de carga (ny)- E on importacion, 

exportación, distribución y comercia liza telefónicas, é 

equipos de telecomunicaciones, sislem 

baterias y motores ceneradores para 

  

e GRUVIO SA 
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instalación y mantenimiento de teléfonos. cables. redes, centrales 
A os mc o a pa 

telefónicas, asesoramiento Y Servicios múltiple es con todo lo relacionado a 

las telecomunicaciones en get neral (83) Establecer t toda clase de imprentas, 

editar libros, revistas y toda clase de publicaciones: (Y Confeccionar 

articulos para el hogar, fabricas, institutos echigatr:: by Firmar contratos 

para “trabajar como constructora nacionales 
pu 

cenffos educativos, escuelas, academias Y y cogloyy) DS Dedicarse a la 

    

explotación minera y Forestal (3, 7 Participar en concesiones de bienes 
pr 

publicos y privado 03» Importación y comercialización de “teléfonos 

celulares, accesorios Y Pe C.-) Selección y adiestrarmento de 

pera sonal para empres e y mp aportación, exportación, representación, 

distribución y comercialización de productos de consumo mastyo, de 

  

instrumental y equipos 1 médicos seneral, pudiendo ser pu z 

propietaria de Clinicas y co onsultorios medicos, farmacias y laboratorios 

farmacéuticos; (Wp- Instala ación, explotación Y administración de 

supermercados, —minimercados: xd) Fal bricacioón, — distibución y 
e . qué _— 7 

comercialización de Pte ts de cadres aa teo y acero y). 

Podrá dedicarse a la tercer cion de personal; (2 - Frestar servicios de 

asesoramiento, intermediación e Mrversiones + toda: las actividades A 

económicas enmarcadas dentro de los presentes estatutos. no se entenderá 

por lo tanto que la compañia + loz yo contratos de intermediación. 
pe    Financiera Finalmente, la con 

  

a y contrato 
e am 

permitido opor la Ley, que tenga relación con <= objeto social Articulo 

Eercer a eo alal $5 sd El capita: autorizado de ls compañia es dl MIL 
a ze naa sz ERA, a 

  

: de Morteamerica. y el     4 EN eS pl 

suscrito es de(D€ HOC E Ñ SS LARES de loz Estados Unidos de 
AID A poner ml mo pan an 

Marteamérica. dividen ochor denfas actions: ordinarias y nominalivyasz de un 
er 

valor nominal de Un dolar de los Estados Unidos de Norteamérica cada Una, 

La
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DR ROBOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Decimo Sexto del Cantón 

Guayaquil Ú 0 Ú bi 0 6 y 

numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive - Los títulos de las 
e 

acciones serán firmados por el Presidente o el Gerente de la compañia 

indistintamente, y cada Titulo puede comprender una o varias acciones - En lo 

que se refiere a la propiedad, conversión. perdida o anulación de los Títulos de 

Acciones, regiran las disposiciones que para esos efectoz determinada la Ley 

de Compañías. - Articulo € Cuar to$ Del Plazo. CET plazo de dun duración de la 
gm 

compañía es de CINCUENTA . AÑOS, contados desde la inscripción de este 

instrumento en el R Registro Mercantil del Canton Gu ayaquil. Articulo Quinto: 
cr A ir A ri 

o Del Gobierno » Administración)de la C Compañia, , El a de gobierno es la 

Junta General de Acciontetaz, os administradores son (Presidente y el 
aaa ES "a 

“Gerent) indistintamente. “Articulo Sextof Del Organo Supremo . La Junta 
La CAN 
General | formada por los accionistas legalmente convocados y “reunidos es el 

a 

Organo supremo de la compañia. Articulo Séptimo! De Las Juntas Generales   
cn. er 

Ordinarias y Ex craordinarias de Accionistas Las Juntas Generales de 

Acetonistas serán erdinarias y extracrdinarias y se seuniran en el domicilio 
  

principal de la compañia, salvo o la cepción admitida por la Ley. La Junta 

General 'Ordinariy se ra reunira obligatoriamente por lo menos una vez cada año, 

dentro del primer trimestre posterior a la fecha de finalización del ejercicio 

economico anual de la compañia, para tratar de los asunto: que le competen 

por mandato de la Ley.- Las Juntas Generales Extraordinariaz "se reunirán 

cuando fueren convocadas y en ellas como +n las ordinarias, se trataran de los 

asuntos puntualizados en la convocatorias. Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente e o Gerente de la compañía indistintamente y a falta 

de estos por la persona que elijan los concurrentes y actuará de Secretario el 
am 

Gerente y en su falta la persona que fuere destenada en cada 

      

  

     
asistentes a la Junta General Articulo Octavo: De laz Cony 

nc TT e esco Weno 

General de Accionistas. - La Junta General de Accionistas 

  

ordinarias, será convocada por el Gerente de la compañia, o 
eo DS A 

CGEROVI S.A 
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Las extraordinarias las convocarán los mismos funcionarios en cualquier 

época, a iniciativa propia o a solicitud de los accionistas que representan por lo 

menos el veínticinco por ciento del capital social, a fin de tratar sobre los 

asuntos especificados en su pedimento que de no ser dentro de quince días 

contados desde la presentación de la solicitud escrita, dará derecho al o los 

accionistas peticionarios, a recurrir a la Superintendencia de Compañias, 

solicitando dicha convocatoria.- En caso de urgen acia el Comisario puede 
pen a 

convocar a Junta General. - Lag convocatorias a Junta General se laz hará por 

medio de uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañia, con ocho días de anticipación por lo men e al Hijado para la 

reunión y señalando lugar, dia, hora y objeto” de la reunión, y además, 

pers sonalmente por escrito con los mismoz requisitos exigidos en estos estatutos 

para la convocatoria por la presente. - No obstante lo dicho, la Junta General de 

Accionist stas se entenderá convocada y quedara validamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del Ecuador, siempre que se encuentren presentes 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, : sin perjuicio del derecho que tiene cualquiera de los accionistas 

asistentes a oponerse a la discusión de loz aeuntoz sobre loz cuales no se 

considere suficientemente informado.- El Acta de la Junta Universal de 

Accionistas debe ser suscrita por todos los asistentes. - Los Comisarios 

principales y y emplentes seran espec ¡al e individualmente convocados gin que su 

inasistencia cauce la postergación de la Junta.- 5i la Junta General de 

Accionistas no pudiere reunirse por falta de quónim en primera 

convocatoria, esto es, con por lo menos la mitad de capital pagado, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha Hija: da para la primera reunión, no pudiendo 

modificarse en la segunda « convocatoria el o los objetos puntualizados en la 

primera.- Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 
so pa 
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TE RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Decimo Sexto del Cantón 

Cuayaquil 

0000006 

es rula, salvo las excepciones legales , particularmente las que se refieren a 

la suspensión, remoción y enjyiciam iento de admunistradores y revocación 

  

Del. Queru de la de nombramientos de C OMMIZArIOS.- Artículo 13 oveno 
one 

Junta General de Áccionistas.- El quórum que se requiere para que la Junta 

General de Accionistas pueda instalarse en primera cormvocatoria es la 
, 

representación de por lo menos el cincuenta por cient o dele capital pagado de 

la compañia.- Las Juntas Generales se reuniran en segunda convocatoria, 

Eu
 con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la representación del 

capital social pagado, debiendo advertirse este particular en la 

conrvocatoria.- Ar ticulo Décimo: Del D erecho a voto en la Junta General de 

Accionistas. - Cada una de las acciones en que se druide el capital social, si 

esta liberada. dará derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas, 

y las no liberadas e en propere ón a su valor pagado.- Los votos en blanco y 

las abe stenciones ze sumar án a la mayoria numérica.-- En tículo Undecimo: 20 
ca 

De s la E -ONCUIrENCIa a la Junta General de Accionistas - A laz Juntaz 
se 

Generales concurrirán loz accionistas per a E zonalmente o por medio de 

130
 representante acreditado mediante carta dinignda al Presidente o al Gerente 

de la Compañía, conferidas especialmente, a no ser que se haya otorgado 

Poder General - La. Junta General de Accionisias estará presidida por el 

Presidente o el Gerente de la compañia, el Gerente actuara de Secretario y 

de no poder hacerlo los accionista designaraán uno.- Los Administradores y 

Comisarios de la compañía no pueden mepreset ntar a los ccionistas.- 

  

eranoocos A oie 

las atribuciones que le señala expresamente la Ley y - de la plenitud de 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales, 

corresponde privafivamente a la Junta General de Accionistas el 

conocimiento y resohición de los siguientes puntos: 

Presidente y al Gerente, así como a su Comisario principa 

GRUYI S.A 
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% 

10) Conocer anualmente las cuentas , balances y los informes que presentaren 

2 el Presidente, el Gerente y el “Comisario Y dictar las resoluciones > 

3 correspondientes: c)Aclarar | las dudas que se susciten en “relación con las 

4 — disppgsiciones estatutarias y aplicar resoluciones obligatorias para a aquellos 

5 — asuntos que no estuvieren previstos en los est: 

  

s la Fusión, transformación, disolución y li compañía y 

7 nombrar uno o más liquidadores, siempre en número impar, (e, odos los 

£ — demás asuntos que le esbuvieren sometidos por disposición estatutaria o . d 

5 tegal.- Artículo Décimo Tere ero y De las Actas de las Juntas Generales de 

10 Accionistas. - De cada sesión de Junta General de Accionistas se redactará   1 un Ácta en idioma castellano.- Las Actas se llevaran en hojas móviles, 

12 escritas a maquina en el anverso y reverso, y debidamente foliadas. - Estarán 

13 suscritas por el Presidente y el Gerente de la compañía - En caso de Junta 

14 Universal, el Ácta sera firmada por todos loz asistentes bajo sanción de 

15 — nulidad - Ar irticulo Décimo Cuarto: “De la Adminis ma AMAIA de 

entación lega     e Ip la Compañía. Laad administración Y pepres 
s   

  

12 Dela elección: , del Pres idente y del Gerente y de la Compañia - -El Presidente y d 

20 el | Gerente de la € -ompañía : serán elegidos por la Junta General de Accionistas 
    Sp 

jatl 

  

   21 para un periodo de cinco años, pudiendo 7 indefinidamente reelegidos. - Para 
mareo 5 

212 ejercer estas fimciones no se fequiere ser accionista de la compañía - Articulo 
Zo . “- At - AN o 

23 Décimo Sexto: De laz Atribuciones y Deberes del Prestdente) Primero - 
o “ or unir a 

24 Repres sentar a la compañía sin limitación alguna en el ámbito legal, judicial y 
  

+ 
25 — extrajudicial, Segundo. - Convocar y pra las sestones de Junta General de 

a . y Ad Ml a 

16 — Accionistas, y — suscribir le Actas de dichas sesio mes conjuntamente con el 

27 Gerente o quien actúe de Secretario; Tercero. Cuidar que sean cumplidas las 

28 — resoluciones de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena marcha de la 
mac 

16 
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DE. RODOLFO PEREZ FIMENTEL YÚULUOGT 
Notario Decimo Sexto del Cantón 

Cuayaquil 

compañia, Cuarto.- Ejercer las demas atribuciones que le confieren la Ley y los 

presentes estatutos.- Árticulo Décimo Sépámo/ Ds las Atribuciones y   

Deberes ¿:Currene) Primero.- Representar. a la compañia sin limitación 

L Segund: G.- Elaborar cada año 
em 

alguna en el ámbito legal, judicial y extrajudicial 

un informe relativo a la marcha y situación de la compañia y al resultado de eus 

funciones y presentarlo a la Junta General Ordinaria adjuntando el balance y 

las cuentas anexas; Tercero.- Velar por la “buena marcha de la sociedad, 

Cuarto. - Ejercer laz demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

estatutos. - Articulo Décimo Octavo 0 “De la Subrogación al Gerente de la 

Compañia - En los casos de falta, ausencia o cualquier otro impedimento 

definitivo enel. ejercicio de sue funciones sera reemplazado por el Presidente, 

quien co Convocara inmediatamente a la Junta General de Accionistas para que 

proceda a la designación de la persona que ha de reemplazarlo, en cada 

caso.- Articulo Décimo Noveno: De la Fiscalización de la empata La 

Junta General de Accionistas elegira 

    

15 Principal para 

que examine la marcha económica de la comp: dorme de ella a la 

Junta General de Acctonistas debera nombrar un Comisano suplente quien 
mot A 

deberá actuar por falta o mpectimente del Ditolar - Articulo Vigésimo: Del    

Fondo de le Reserva L egal de la Compañia. - De las utilidades que resulten de 

cada ejercicio económico se separará un porcentaje no menor del diez por 

ciento, que sera destinado a A fondo de reserva legal de la compañia, 

p
e
 hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social - 

el fondo de reserva legal debera ter miceredo 24 este después de constituido 

resultare dizminuido por cualquier canisa.- La Junta General de Accionistas 

podrá además acordar la formación de un reserva especial esnblecindo el 

porcentaje de beneficios destinado: 

del fondo de reserva legal - Arbicul 

Utilidades.- De los beneficios anu 

CRUVYI 3. pr 
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4 1 cincuenta por ciento para ser distribuido entre los accionistas en proporción al 

ta
 valor pagado de sus acciones. salvo resolución unanime en contrario de la Junta 

ta
s 

  General de Accionistas. - Articulo Vigésimo Segundo] D de la Dis solución 

4 — Anticipada de la Compañía. - Aparte de las causas legales, la compañia podrá 
r 

disolverse aím antes del vencimiento del plazo contemplado en estos estatutos. Er
 

a 

é La sesión de Junta ( Seneral en que se resuelva la disolución anticipada, 
a 

7 o destenará la « d
s
 

a
 las personas que deberán actuar come liquidadores, siempre en 

  

¿2 número impar, señalándose las facultades que se des otorgue para el - 
A 

o cumplimiento de sus funciones.-] CLAUSE LA LU ARTA: SUSCRIPCION 
IA man 

al 

1 DEL CAPITAL SOCTAL.- Los com ir atante 5. esto ez, los accionistas de la 
A Pe . . . 

1 compañía GRUVI 537 declaran q que laz ochoctentas acciones ordinarias   
12 y nominativas en que se divide el capital social, han sido integramente 

13 suscritas Le s intervinientes en la siguiente te forma: el señor [FABRICIÓ . 

13. PAZMINO ARTEAGA /ha suscri(CUAT ROCIENTAS) ACCIONES, 
15 equivalentes alí CUATROC IENTOSDOLs LARES de los Estados * Unidos de 

18 Norteamérica, el señor (ANT ONI PEREZ PUIG-MIR,) ha suscrito 

17 CUATROCIENTAS, AC IONES, equivalent 28 CUATROCIENTOS 

12 DOLARES de los Estados Unidos de “Norteamérica.- CLAUSULA 

19 (QUINTA! PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. Los accionistas fla ndac ores d 

20 de h compañía GRUVI S.A), declaran h aber pagado € el veinticinco por 
Bt 

21. ciento del valor de cada una de las acciones suscritas, del modo en que a 

  

  22) continuación se indica:- El señor FABRICIO PAZMINO ARTEAGA, ha 

23 pagado en numerario la cantidad de * CIÉN Y DOLARES — de los Estados 

24 — Unidos de Norteamérica, y el señor, ANTONIO PEREZ PUIG-MIE ha 

25 pagado en numerario la cantidad de £ TIEN DOLARES de los Estados 

25 Unidos de Norteamérica.- En consecuencia el capital pagado de la compañía 

27 asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

22 — Norteamerica .- La diferencia del capital suscrito y no pagado, será áa pagado 
loci A 

12 

 



  

- 

Teléfono: 632222 - 632223 

  

o - 

banco comercial de manabí a 38527 
10 de Agosto N* 600 y 18 de Octubre Casilla 13-01-0381 

Portoviejo - Ecuador 

, 

' O: ¿e 

CERTIFICAMOS: Que los socios promotores de la Compañía en formación 
GRUVI S.A,, que se encuentra en Vía de Constitución, han abierto en este 

Banco la cuenta de Integración de Capital, con deposito de $200,00 
(DOSCIENTOS 00/100), según el siguiente detalle: 

Sr. Fabricio Pazmifío Arteaga $100.00 + 
> Sr, Antonio Pérez Puig-Mir $100.00 - 

<', 

Ñ ] TOTAL $200.00 

Estos valores quedarán en depósito hasta que la Superintendencia de So 
Z 3É 
6 8 33 Compañías disponga que se acrediten a la cuenta legalmente aprobada. 

S 

j EJE 
QQ. 770 

Q 0» ql 
335 

£nN 

Sz Guayaquil, 30 de Enero del 2004. 

e 

  

CARMEN YCAZA DE VILLARREAL 

Gerente Suc. Gquil. 

  

CIO: Bolivar y Atahualpa - Telf: SD6D7I - Telefe: 600921 BANIA1 Malecón y Ante - Teil: 890207 - Telefax: 691141 
MANTA: Calle O y Av. 2 - Toll: 030080 - Tolafan: 626040 SUCURBAL CUAVAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entro Fco. P. Ycaza y Av. 9 de Octubre - Telfs.: 2 564017 - 2 564006 

e
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3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3118902 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CEDENO GAVILANEZ ROOSEVELT NELSON 

Fecha Reservación: 06/01/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- JANSE S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 55018 JANSSEN 

2.- ODET S.A. 

Aprobado 3118939 

3.- FITO S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 16238 FITO 

4.- CAMPI S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 69143 CAMPI S.A. 

5.- GRUVI S.A. 

Aprobado 3118940 + 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 04/07/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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DE RODOLFO PEREZ PIMENTEL y 0 0 Ú 0 0 - 

Notario Decimo Sexto del Cantón Ú 
Guayaquil 

1 enlacaja de la compañia dentro de un pes no mayor de un año a contarse C 
Mco 

2 desde la fecha de inzcripción de la escritura constitutiva de la compañía en 

3 el Registro Mercantil del Canton Cuavaquil Artep - usted, 

4 señor Rotario, las demas cláusulas de estilo neceseras para la perfecta 

3 validez y perfeccionanmento de este instrumento constancia de que 

6 loz intervinientes autorizamos a la ABOGADO ROOSEVELT CEDEÑO sr 
7 GAVILANEZ, para que realice t aras hasta su cabal 

¿2 perfeccionamiento. Firmado) Poe Roosevel Cedeño Gavilanez. Registro 

S — mígero SIETE MIL QUINIENT 1 Y OCHO, del Colegio 

19 Abogados del Guayas. - Hasta acu la minbfa - Es copia - En consecuencia los 
a 

11 comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

12 conformidad con la Ley queda elevada a escritora  pública- Leida esta 

13 escritura de principio a fín por miel Notarto. en alfa voz a loz comparecientes, 

14 — éstos la aprueban en todas :u2 partes firmando en umdad de acto conmigo el 

132 Notario de todo lo cual DOY EFE y ; 

16 ¿ 

17 

e 

19 E 

2 == z 

21 E 
E aa A e o : 

: 

CATA , : 

23 CC. No.130904705.8 : 

24 CV. No, 143-0951 " : 

CGRUVI 49
 bo 

  

     



  

  

  
  

   

    

. ANTONIO PEREZ PUIG MIR 

C.C, No.090839449-6 

$ CV, No. 25-0973 

7 

£ 

o > 

h > « Re one ' l e 

12 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

13 NOTARIO XVI DE GUAYAQUIL 

ELLO CONFIERO 
15 « NE OTORCO ANTE NI EN FE DE 

135 
16 - EST 493 
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DE RODOLFO PEREZ PIMENTEL y 0 Ú U 0 1 y 

Notario Decimo Sexto del Cantón 
CGueyaquil 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo, tomo 

nota de la Resolución No. 04-G-11-0000908 dictado por el Intendente 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil (E), AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, de fecha 12 de 

Febrero del 2.004, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de Constitución de Compañia 

Anónima Denominada GRUVI 5.A., otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 2 de 

Febrero del 2004 .- Guayaquil, 13 de Febrero del 2.004.- 

Dri Rodolfo Pérez Pimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DBL CANTON GUAYAQUIL 
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Y000 01: 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

    la Resolución    

    

  

    

  

   

  

y que contiene la Constitución de la a 
inada: GRUVI S.A., de fojas 18.323 a 18.341, 

1 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 4 
Í Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy 
hivado una copia auténtica de esta escritura.- Gua 

   

     

   

   

   

        

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

ORDEN: 91652 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO: 

AL— 

 


